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Chocontá, veintiuno de julio  de dos mil veintidós (2022) 
 

REF.  ORDINARIO  

RAD.  1995-00238C 

DTE.   MARÍA ANTONIA LEÓN RAMÍREZ 

DDO.  MARÍA DEL CARMEN MELO NOVA Y OTROS  

 

Ingresa nuevamente el presente proceso al despacho con petición de adición de la 

sentencia proferida por este estrado judicial.  

 

En ese sentido este despacho Deniega la petición presentada, por cuanto se trata de 

una adición solicitada con posterioridad a la ejecutoria de la sentencia, máxime cuando 

la misma fue CONFIRMADA  por el Honorable Tribunal.  

 

Por lo anterior el Juzgado Civil del Circuito de Choconta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE DENIEGA  por improcedente la petición elevada de aclaración y 

complementación de la sentencia.  

 

SEGUNDO.  ESTESE el peticionario, a lo dispuesto por este despacho judicial en 

AUTOS anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 
Juez  
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